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ES 2 273 582 B2 2

DESCRIPCIÓN

Vehículo cisterna autoportante.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un vehículo, re-
molque o semirremolque, arrastrado por una cabeza
tractora o camión en el que se acopla mediante un pla-
to de enganche “king-pin”; en particular un vehículo
tipo cisterna de los que transportan fluidos o pulveru-
lentos por carretera.
Antecedentes de la invención

Los vehículos cisterna son en general depósitos ci-
líndricos en posición horizontal, que inicialmente se
fijaban en un soporte bastidor, falso bastidor o su-
praestructura que constituía el medio de fijación de
los ejes de rodadura, o más concretamente de la sus-
pensión de los ejes o semiejes del propio vehículo;
en la parte anterior y por debajo incluyen el king-pin
para acoplamiento a la cabeza tractora. Esta estructu-
ra se fue limitando a un bastidor formado por sendos
perfiles longitudinales fijados a la cisterna a través de
varios apoyos, constituyendo dichos perfiles los me-
dios de fijación de la suspensión del vehículo. Esta
configuración se observa por ejemplo en el documen-
to ES-P3334722.

Una estructura similar se describe en el documen-
to FR2749235, que divulga una estructura de cone-
xión entre una cisterna y su sistema de suspensión, a
través de dos largueros que se extienden a lo largo de
la cisterna lo suficiente para abarcar todas las suspen-
siones y todos los apoyos de la cisterna.

Con posterioridad los bastidores longitudinales se
sustituyeron por un perfil en dos tramos: uno situa-
do hacia la zona posterior, coincidiendo con la zona
en la que el semirremolque presenta las ruedas, en el
cual apoya la suspensión de las ruedas o de los ejes
de rodadura; y otro más pequeño en la zona anterior,
coincidiendo con el king-pin o enganche del semirre-
molque. Esta disposición, de un falso bastidor o semi-
bastidor, se ha descrito en el documento ES-U194151
de 1975.

En los vehículos cisterna que presentan una sus-
pensión para poder circular a elevada velocidad por
carretera, no se han introducido prácticamente nin-
gún tipo de modificación hasta la fecha y continúan
teniendo un bastidor o falso bastidor longitudinal en
el que se han adoptado diversas configuraciones para
los perfiles que lo constituyen, y así se conocen bas-
tidores en “C”, en doble “T”, o incluso de sección tu-
bular-rectangular. No obstante, en los vehículos para
usos agrícolas se ha prescindido de dicho bastidor y
se ha conseguido fijar directamente el eje de rodadura
en la propia cisterna, eludiendo la necesidad de dicho
bastidor, posibilitado por el hecho diferencial de que
este tipo de remolques no tienen suspensión, es de un
solo eje, y circulan a velocidad lenta; esta disposición
se observa en el documento ES-1003622.

El documento ES 314765A1 se refiere a un vehí-
culo cisterna autoportante en el que los ejes de roda-
dura posteriores apoyan directamente en la estructura
de la cisterna, que en este caso es de un material plás-
tico formado por dos virolas rígidas entre las que se
interpone un núcleo flexible, a través de una serie de
apoyos situados en la parte inferior de la cisterna.
Descripción de la invención

La invención afronta la eliminación del bastidor
longitudinal, de forma tal que los durmientes o cuñas
de apoyo de la cisterna descansan directamente sobre

una placa en la que se fija la suspensión del eje o semi-
eje de rodadura. La eliminación de este bastidor per-
mite, manteniendo la distancia entre los apoyos en-
frentados, bajar la cisterna la distancia equivalente a
la que tenía dicho bastidor, con lo cual se consigue ba-
jar el centro de gravedad del vehículo, aumentando así
su estabilidad y seguridad puesto que la tendencia al
vuelco disminuye notablemente. Lógicamente la eli-
minación del bastidor reduce peso, disminuye consu-
mo combustible, ahorra materiales, tiempos de ejecu-
ción y mano de obra.

La placa que se interpone entre los apoyos de la
cisterna y la suspensión puede tener distintas longitu-
des; a saber:

a) dicha placa puede ser alargada, fijándose
por debajo de ella la suspensión de un eje y
el apoyo de la suspensión del eje contiguo,
mientras que el durmiente del tanque de la
cisterna se fija superiormente a la placa;

b) dicha placa soporte, particularmente cuan-
do el vehículo monta semiejes en los que
la suspensión tiene un único apoyo, es cor-
ta y se fija respectivamente por debajo y
por encima, al apoyo de la suspensión del
semieje de cada rueda y al durmiente del
tanque de la cisterna;

c) también es factible una solución en la que
dicha placa soporte sea alargada, en cu-
yo caso en un vehículo de varios ejes cu-
bre desde la suspensión del eje posterior al
apoyo de la suspensión del eje anterior.

Actualmente las cisternas con bastidor o falso bas-
tidor utilizan este elemento para fijación de los guar-
dabarros que conforman el sistema antiproyección,
así como el antiempotramiento trasero del vehículo y
también los antiempotramientos laterales para evitar
que un vehículo de menor tamaño se empotre o pase
por debajo de la cisterna; no obstante, como en el ob-
jetivo de la presente invención es precisamente elimi-
nar totalmente este bastidor, ha sido necesario prever
medios para fijar estos elementos y así:

a) los durmientes presenta por la cara exterior
un medio de amarre para los guardabarros
que conforman el sistema antiproyección
de las ruedas del vehículo, o bien se fijan
directamente al cuerpo de la cisterna.;

b) el antiempotramiento trasero del vehículo
se sujeta en la parte inferior y superior de
la cisterna, conjuntamente con la escalera
que permite acceder a la zona superior, o
bien se fija sobre los durmientes;

c) los antiempotramientos laterales se fijan
directamente en los durmientes situados
por delante de la rueda anterior y del dur-
miente sobre el que descansa el soporte es-
tático de la cisterna, o bien se sujetan di-
rectamente al cuerpo de la cisterna.

Con sencillas soluciones se consiguen montar to-
dos los accesorios y partes necesarias legalmente para
la circulación de la cisterna.
Descripción de las figuras

Para complementar la descripción que se está rea-
lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
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ES 2 273 582 B2 4

presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

La figura 1 muestra una parte de la vista lateral de
un semirremolque cisterna con ejes que incorpora las
innovaciones de la presente invención.

La figura 2 es una parte de la vista lateral de un
semirremolque en el que a diferencia del anterior los
semiejes de las ruedas presentan un único apoyo en la
suspensión.

La figura 3 muestra una vista posterior de una cis-
terna del tipo preconizado, es decir carente de basti-
dor.

La figura 4 representa una parte de la vista lateral
de una cisterna de este tipo, en particular de los me-
dios de amarre para los guardabarros que conforman
el sistema antiproyección de las ruedas del vehículo.

La figura 5 muestra sendas vistas parciales lateral
y posterior del antiempotramiento trasero de este tipo
de cisternas.

La figura 6 representa una vista parcial lateral de
los antiempotramientos laterales de la cisterna.
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en las figuras referencia-
das el cuerpo de la cisterna (1) presenta, en este caso
en la zona posterior, puesto que se trata de un semirre-
molque, una serie de ejes de rodadura (7) que lateral-
mente presentan una suspensión (3) y un apoyo (4)
de dicha suspensión (figura 1), o una serie de semie-
jes independientes que presenta un único apoyo de la
suspensión (figura 2); en ambos casos la suspensión
del eje o semieje se fija directamente en uno de los
durmientes (5) o piezas en forma de cuña que se fijan
por debajo y lateralmente en la cisterna (1), confor-
mando inferiormente una superficie plana en la que
se amarra una placa soporte (6) intermedia de fijación
al cuerpo de la cisterna.

Tal y como se aprecia en la figura 1 esta placa so-
porte (6) es alargada en la zona comprendida entre
dos ejes de rodadura, fijándose por debajo a la misma
la suspensión (3) de un eje y al apoyo (4) de la sus-

pensión del eje contiguo, mientras que el apoyo (6)
del tanque de la cisterna se fija superiormente. Lógi-
camente las placas (6) situadas en los extremos son
cortas y se interponen únicamente entre la suspensión
de la rueda posterior y el apoyo de la rueda anterior
y los respectivos durmientes (5) de la cisterna situa-
dos justamente encima de ellos. En una alternativa de
fabricación de esta placa sería alargada y en un vehí-
culo de varios ejes abarcaría desde la suspensión del
eje posterior al apoyo de la suspensión del eje ante-
rior.

En la figura 2 la placa soporte es corta y se fija
mediante soldadura, respectivamente por debajo y por
encima, al apoyo de la suspensión (4) del semieje de
cada rueda y al apoyo (5) del tanque de la cisterna.

En la figura 4 se observa la solución adoptada para
fijación del sistema antiproyección de las ruedas en la
cual los guardabarros (8) se fijan directamente en el
durmiente, o al cuerpo de la cisterna (5), más próxi-
mo mediante pequeños soportes (9), que resuelven el
problema de la carencia de bastidor en este vehículo.

En la figura 5 se observa el larguero antiempotra-
miento trasero (10) del vehículo se sujeta en la parte
inferior de la cisterna mediante un larguero (11) y en
la parte superior a través de la escalera (12) que as-
ciende hasta la parte superior de la cisterna, o fijado
sobre los durmientes mas cercanos.

La figura 6 muestra el antiempotramiento lateral
(13), que se fija directamente en los durmientes (5) (o
al cuerpo de la cisterna (16)) situados por delante de
la rueda anterior mediante un pequeño soporte (15) y
el durmiente sobre el que descansa el soporte estático
(14) de la cisterna.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Vehículo cisterna autoportante, remolque o se-
mirremolque, que se acopla en una cabeza tractora o
camión mediante un plato de enganche situado infe-
riormente en la zona anterior, mientras que posterior-
mente presenta al menos un eje de rodadura, o sen-
das ruedas independientes, montadas en un sistema
de suspensión que permite su circulación por carre-
tera a elevada velocidad, presentando el tanque que
conforma la cisterna una serie de durmientes o apo-
yos en cuña situados por debajo del mismo, alineados
longitudinalmente por ambos laterales, caracteriza-
do porque dichos durmientes (5) presentan, fijado por
debajo, una placa soporte (6) sobre la que apoya di-
rectamente la suspensión (3) de los semiejes o ejes de
rodadura, sin inclusión de un bastidor o de otra estruc-
tura intermedia entre ambos elementos.

2. Vehículo, según la primera reivindicación, ca-
racterizado porque dicha placa soporte (6) es alarga-
da fijándose por debajo a la misma la suspensión (3)
de un eje y el apoyo de la suspensión (4) del eje con-
tiguo, mientras que el durmiente (5) del tanque de la
cisterna se fija superiormente.

3. Vehículo, según la primera reivindicación, ca-
racterizado porque dicha placa soporte (6) es corta
y se fija, respectivamente por debajo y por encima, al
apoyo de la suspensión (4) del semieje de cada rueda

y al durmiente (5) del tanque de la cisterna.
4. Vehículo, según la primera reivindicación, ca-

racterizado porque dicha placa soporte (6) es alar-
gada y en un vehículo de varios ejes cubre desde las
suspensión del eje posterior al apoyo de la suspensión
del eje anterior.

5. Vehículo, según las reivindicaciones anteriores,
caracterizado porque los durmientes (5) presentan
por la cara exterior un medio de amarre (9) para los
guardabarros (8) que conforman el sistema antipro-
yección de las ruedas del vehículo, también se puede
utilizar como elemento de fijación de los mismos el
cuerpo de la cisterna.

6. Vehículo, según las reivindicaciones anteriores,
caracterizado porque el larguero antiempotramiento
trasero (10) del vehículo se sujeta en la parte inferior
de la cisterna mediante un larguero (11) y en la par-
te superior a través de la escalera (12) que asciende
hasta la parte superior de la cisterna, también se pue-
de utilizar como elemento de fijación del mismo los
durmientes más cercanos.

7. Vehículo, según las reivindicaciones anterio-
res, caracterizado porque el antiempotramiento la-
teral (13) se fija directamente en los durmientes (5)
situados por delante de la rueda anterior y del dur-
miente sobre el que descansa el soporte estático (14)
de la cisterna, también se puede utilizar como elemen-
to de fijación del mismo el cuerpo de la cisterna.
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